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EXTRACTO DE LA ESCRITU”

RA PUBLICA DE AUMENTO

DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPA»

NIA ANONIMA DENOMINADA

“COMERCIAL KYWI S A.”—
1.— La eseritura pública de au-

mento de capital y reforma de esw
tatutos de la Compañía Anónima
denominada “COMERCIAL KYWI
S. A.” se otorgó el 26 de Octu»
bre de 1971, ante el Notario Se-
gundo Suplente de] Cantón Quito,
Dr. Edinundr”"avas Cisneros; am
probada por señor Superinten”-
den:e de Compañias, mediante Re»
solución N* N de 12 de Diciem-

NOMBRE SUSCRIBE

DEL

ACCIONISTA

Basek S.A, 3.000.000
Norberto Kywi 7.010.000
Eduardo Santos 10.000
Kurt Kywi 990.£00
Ajberto Kywi 990.000

12.000.000

4— Como eonsecuencia del au»
mento de capital se reforma el Ar”
tículo Quinto de los Esratutos
que dirá: El capital social de la
Compañía es de veinte millones
de sueres, representado por tres
cientas acciones nominativas (Serie
Primera) de mil sucres cada una,
signadas del número uno al núme-
ro trescientos inclusive; por das
cientas acciones nominativas (Serie
Segunda), de mil sucres cada una,
signadas del número trescientos Us
no al número quinientos inclusive;
por quinientas quince acciones no”
minativas ¿Serie Tercera), de diez
mil sucres cada una, signadas del
número quinientos uno al número
mil quince inclusive; por ochenta y
cinco acciones nominativas (Serie
Cuarta) de diea mil sucres cada
una, signadas del número mil die=
ciseis al número mil ciento inclu”
sive; y por mil trescientas Cin*
cuenta acciones nominativas (Serie
Quinta) de diez mil sucres cada u-
na, signadas dél mil ciento uno al
número dos mil cuatrocientos cin”
cuenta inclusive. Todas las accion
nes son nominativas y ordinarias
La Compañía emitirá títulos firmas
dos y rubricados por las personas
que ejerzan la Presidencia y Ges

rencia Genera] de la Compañía al
momento de su emisión; que pues
dan representar una o varias ac»
ciones; y que putden ser canjea-
dos libremente, con nuevos titulos
singulares o múltiples, a solicitud
de su propietario respectivo.
5.— También se reforman los

siguientes Artículos:
ARTICULO CUARTO.— OBJE=

TO.— La Compañía tendrá por obe
jeto el ¿omercio interior al por
mayor y al por Menor, la impor*
tación y exportación de mercades
rías y productos y el ramo de a”

DdA

bre de 1971,
La inscripción en el Registro

Mercantil consta baje el N* 1613,
Tomo 102, el 7 de Diciembre de
1971.

2.— Comparece al otorgamiento
úe la escritura el señor Norberto
Kywi Cohen, ecuatoriano, domiciw
liado en Quito, debidamente autom
rizado, €n su calidad de Gerente
General de la Compañía.
3,— El capital aumentado que

asciende a la suma de DOCE MIl=
LLONES DE SUCRES, ha sido

suscrito y pagado en la siguiente
forma:

CAPITALT- COMPEN. SALDG
ZACION DE SACION DE A
RESERVAS CREDITOS PAGARSE

3.000.000
2.977.500 3.032.500 1.000.000

7.500 2.500
7.500 982.500
7.500 982.500

6.000.000 5.000.000 1.000.000

gencias y representaciones— Para
el cumplimiento de su fin social pos
drá realizar actos y contratos que
estén directamente relacionados
son dicho objeto.
ARTICULO DECIMO  SEPTI-

MO.— EL GERENTE GENERAL,
El Gerente General será el reprew
sentante legal de la Compañía y
podrá en consecuencia, celebrar a
nombre de ésta, todos log actos y
Contrat0s que estime eonvenjentes
para la Compañía y representarla
judicial y extrajudicialmente. Pca
drá actuar libremente sin restrica
ciones. Será elegido por la Junta
General para un período de cinco
años.
ARTICULO DECIMO OCTAVO,

EL GERENTE.— La Junta Gene»
ral de Accionistas nombrará por
lo menos un Gerente, quien asis*
tirá al Gerente General en la pde
ministración de los negocios y la
reemplazará automáticamente en
taso de ausencia o impedimento
temporal, El Gerente actuará pres
via inscripción de su Nombramiens=
to. Si la ausencia o impedimento
del Gerente General fuere de cza
rácter permanente, el Gerente
convocará inmediatamente a la
Junta General de Accionistas, pa=
ra que ésta resuelva lo que ereves
re conveniente. Si la Junta Gone»
ral resolviere nombrar vatios Gx<e
rentes y Sub—Gerentes deberá de-
signar cuál de ellos deba reem=-
plazar automáticamente al Geivre
te General en caso de ausencia O
impedimento,
Lo que pongo en conocimiento

del público para los fines legajes
consiguientes,

Quiro, 13 de diciembre de 1971,
Marco Baca Llerena,

SECRETARIO GENERAL
ENCARGADO,
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